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CONTRATO DE MOTOSIERRA PARA TRAEAJO PROFESIONAL MARCA EFCO MTH56020, COMPARECEN A LA FIRMA DEL 

PRESENTE CONVENIO, Ei_ C. OSCAR GAB'\ IE I_ PONCE MARTÍNEZ, DIRECTOR DE LA JUNTA INTERMUNICIPAL DE MEDIO 

AMBIENTE Pf.l.RA LA GESTIÓN INTEGRAL DE LA CUl]\ICA BAJA DEL RÍO AYUQUILA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINAR,~ "LA JIRA" Y/0 "EL COM ODANTE" Y LOS CC MÓNICA MARÍN BU ENROSTRO Y ENRIQUE ROBLES RODRÍGUEZ, 

QUIENES COMPARECEN COMO : PRES ID ENTE Y SÍN DICO DEL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE EL GRULLO, JALISCO; 

RESPECTIVAM ENTE, ;"\ QUI EN EN LO SUlT~ IVO SE LES DENOMINARÁ "EL AYUNTAMIENTO" Y/0 "EL COMODATARIOn 
TODAS LAS PARTES EXPRESAN SU LIBHE VOLUNTAD P;\RJl. FIRMAR EL PRESENTE INSTRUMENTO, DE CONFORMIDAD A 

LOS SIG UIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES, Y CLÁUSULAS: 

AI\I TECEDENTES 

La JIRA f unciona como una agenc ia de gesti ón amb ienta l intermunicipal , cuya misión es diseñar y aplicar estrategias y 

acciones para con servar el patri111on io nat ural de 1::: región, manejar de manera integral los recursos naturales de la 

cuenca y contener y reverti r procesos de :Jeterioro arr¡b iental, a través del impulso de iniciativas locales, la armonización 

de políticas y programas públicos en mc,te ria de dE·san-o llo sustentable y el fortalecimiento de las capacidades 

inst itucionales de los mu nicipios, con la p:-Jrticipación de los distintos sectores de la población. Como parte de su agenda 

ambiental, la JIRA ha estado tra baj ando en colaboración con otras instituciones como la CONANP, CONAFOR y la 

Secretaría de Desarro llo F{ural (SEDER), en el ordena'll ir? nw ecológico del territorio de la región, la implementación de 

acciones tem pranas c! e REDD+ y el f om err:o ele práct icas de manejo forestal sustentable. En el tema de manejo del fuego, 

co nsiderado corno una prioridad pa1a la co nservaci ón cie los bosques y selvas de la región y la adaptación a los efectos 

del cambio clim .3ti co global, la JIR.I\ im plementó entre =:OJ.O y 2011 el proyecto "Fort alecimiento del Manejo del Fuego 

en la Reserva de la Biosfera Sierra de Manan t lán y Cu ~ n ca de l Río Ayuquila", fin anciado por el FMCN e implementado en 

colaboración co n la Dirección de la R. BSM (CONAI\ P:l y la Universidad de Guadalajara. Dando seguimiento a dicho 

proyecto y en el marco de la agen da am biental de I;:J .J unta y las acciones tempranas de REDD+, en 2015 se elaboró el 

"Plan de Manejo del Fuego de la JIR.i\'' , que comple menta la estrategia de manejo del fuego de la RBSM (elaborada en 

2006 con el apoyo del Fon do Mex1cano pJra la Cons :' rvé!ción de la Natura leza A.C.) y contribuye a la conse rvación de los 

bosq ues y sel vas d .:: la cuenca y otr;cs é·l re ;j s protegid as c:e a región . \ \\r 
Los eco:;istemas forestales -bosq 'Jt>s, se ivaó, y mato rrales desempeñan un papel fundamenta l en la regulación de la ) \ 

cond iciones ambientale~. y el aprovisio1nm iento de recursos naturales de la región. Sin embargo, estos han estad , 

sujetos hi stóricam ente a la influe n c ~ a de i·:1s incendius fu rE~ stales, originados tanto por causas naturales como humanas; f 
una alta proporción de la superf icie fo rescal de los m unicipios de la JIRA corresponde a ecosistemas propensos a 

in cend ios y, ad iciona lmente, el fuego ha sido una r.en·am ienta ampliamente utilizada en la agricultura y el manejo de -........, 
r--._ 

agostaderos ce rr il es . e:~ 

Anualmente, los incendios forestale s afectan una extens ión importante de los bosques de la cuenca; Si bien el fuego ha 

formado parte de la dinámica hi stor ica r)e los bosqtJ es de pino y de encino de la región, y es un componente de lo 

procesos y el func ionam iento de estos e•:os1stemas, la alteración de los regímenes de fuego, junto con otros proceso 

como el cambio de uso clel suelo y ¡J ri1 cti cas inadecuad as de aprovechamiento de los recursos forestales, puede ser un 

factor de degradación que afecta las cortdi ciones al" lb i::ntales de la cuenca. En este contexto, el tema del manejo del 

fuego es uno de los temas prioritc:1 r ios en :a agenda c:!e trabajo de la JIRA, en el marco de la gestión y manejo del territorio 
de la cuenca. 

En el añ o 2015, se elabora el Plan de Ma nejo de l Fuego de la JIRA, como un marco de referencia que oriente las acciones 

de protección contra incendios forestales y rnanejo c1el f Jego, basado en principios y criterios ecológicos, dirigida a lograr 

que los mun icipios conserven los f:cos i:; temas forestale~. de la cuenca, su biodiversidad y su capacidad de generar 

se rvic ios ambientales y proveer recursos nat urales p;J ra un desarrollo orientado hacia la sustentabilidad. 

Esta est¡·ategia viene a fo r talecer la co labo ración entre los :res órdenes de gobierno federal, estatal y municipal, a través 

del tr·abajo conjur:to en t r·e la Com isión ,\Jac ional Forestal (CONAFOR), la Secreta a de Medio Ambiente y Desarroll o 

Territoria l del Gobierno de Jalisco (SEM ADET), la Corr,¡ sión Nacional de Áreas Pr tegidas, CONA~~ e~,;~'\ 
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integrartes de la JIRA, cc n el apoyo de otra:; depen c! enc ia ~; gubernamenta les y no gubernamenta les co mo: la Secreta ría 

de Agr· icultura, y Desarro llo Ru ral (SADEP ), c r ga n izaci , mt~s ·:ivil es (asociaciones reg iona les de silvicu lto res) e instituciones 

de invest igación y enseñanza (com o la Univers idad de ( uéld alaja ra) y la part icipación de las comu nidades loca les. 

En este contexto, La Secretaría de la Hacienda Públi c¿ u LA SHP" y la Secretaría de Med io Amb iente y Desarroll o Terri t orial 

uLA SEMADET" ce lebraron con la Junt a ln t ermunicipal de Med io Amb iente para la Gest ión In tegra l de la Cuenca Baja del 
Río Ayuqu il a "lA JIRA", un convenio esp ecíf ico de as ignación de recu rsos para ei "Seguimiento a la Iniciativa de Reducción 

de Emisiones (IRE) y al Prog rama Es1:aca l de Manejo ·]el Fuego", y que según su cláusul a cua rta fracción 1 el destino de 

los r·ecu rsos es: " Impl ement ar las a c c i one ~; encam inc::clas al forta lec imiento de l Programa Estata l de Manejo de l Fu ego en 

los municipios que in t egra n "LAJ IRJl," . 

Por ta l mot ivo, "l..P, JI HA" por med io de L,citc-lc ión real ,zó la "Compra de Motosierras para labores de manejo del fuego". 

Por est e motivo, se firm a el presenk CO (.t rato de pr es:;Jc ión de se rvicios técnicos profesiona les, sirviendo para el lo, las 

siguientes: 

DE C ARACIONES 

Dec lara "LA JIRA" que: 

l. Es un Organismo Púb li co D~:.ce ·¡t ralizado .· 1t::rrnun icipa l (OPDI }, creado con la figura juríd ica de Asoc iación 

lnte rmu nicipal, i'l tegrado por los .6..yuntam ie Ttos municipales de Aut lán de 1\Javarro, Ejutl a, El Grullo, El Li món, 

Sa n Gabri el, To li má n, Tonaya, TLXcacuesco Urión de Tul a y Zapot it lán de Vad ill o, cuyo Conven io de creación 

fue publicado en el Per iód ico Oficial "El Estaá J de Jalisco", el día 27 de octubre de 2007 en el número 33, Sección 

11 , Tomo CCCLVIII. " LA JIRA" fu e crea da pa ra logra r el manejo integral de l te rri tor io de los municipios que la 

integran, m ismos que se lx alizan en la cuen ca :Jaja del río Ayuqu il a. 

2. El C. OSCAR GA6RIEL POI\I CE I\~ 1-\ IUÍN E Z, er su carácter de representante de la JI RA, es el Directo r de la Junta 

lnt ern1u nicipal de Med io /.\rl b!en te para la C: est·ón Integra l de la Cuenca Baja de l Río Ayuqu il a, persona li dad que 

le fue confer ida med iant= ' irm a del cont r . J~o labo ral respectivo, con fecha de l 4 de octubre del año 201· ; 

persona li dad que a la fec ha no le ha sido revocc: do. El cua l cuenta con las facul tades suficientes para suscr ibir 1 

presente conven io. 

3. Compa rece a la firma de l presem e instrum ~ n to, co mo apoderado genera l para p leitos y cob ranz as y actos d 

admi nistración ce " LA JI H.6.." , de x uerdo a i;:¡ cláusu la Vigés ima Quinta fracc ión 2 del conven io de creación d 

ést a. 1'\s im ismo, el Directcr t iene t~mre otras, 1;:¡:; sigu ientes ob ligac iones y atr ibuc iones : 

• Ejecutar los acuerdos t omacl,)s po r el Consejo ele Administrac ión. 

• Vigi lar qLe el Prograrr a ·J perativo An ua: (POA) se ejecute conforme a los li neam ientos planteados en éste . 

4 . Que t iene po r objeto, según lo e ~ t2b l ece er su clé1usula tercera, en el conven io de creación, las de dar apoyo a 

los ayuntam ientos Mun icipales que la in tegr·a n, pa ra la elaboración, gestión e imp lementación de los proyectos 

Y program as r·el acionados ccn el med io amb iente v manejo de recursos natu rales de apli cac ión en sus territorios, 

de acuerdo a las fa cul ta des v atri ':Ju ciones que t ienen los Munic ipios en las leyes federa les y estatales. 

5. Señala como dom icili o convenciona l pa ra oír y r ?c ibir not ifi cac iones, la ca lle Gonzá lez Ortega no. 38, co l. Centro, 

CP. 48900, en Au t léí n de Navarw, Jali sco. 

6. Pa ra el fu ncionam iento d,~ "LA JI.:(A" se le dotó dE~ persona li dad jurídica, presupuesto y patrimonio propios, de 

acuerdo a la cláusu la Cuarcé de l C·Jnven io de ,~ reac ón. As í mismo, que el registro federa l de cont ribuyentes (R FC } 

de l OPD I que re presenta es JIM071J 274SO. 

7. As im ismo, manifiesta que p;o ra 12 celebrac ión de este Conven io de Colaboración uenta con medios s ut_! c i ente\M<l,\,~; 

pa ra su cump li miento. . ~C\\W ~r 
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8. Que es dueño y propieta rio eJe los b ienes que se describ en en la cláusula prim era de l presente contrato de 

comodato . 

Dec lara " EL AYUNTAM IEI\J TO" quE: 

l. Conforme lo est ablec ido por el artícu lo 115 de la Constitución Po lít ica de los Estado Unidos Mexicanos, el estado 

adopta rá para su ég imen ;nter io r, la fo rr- a de gob iern o repub li cano, re presentativo, democrático, laico y 

popul ar, teniend o como ba!;e de su división cerr itor ial y de su organ ización po lít ica y adm ini strativa, el mun icipio 

li bre, y que según lo di spu est o po 1· 1a fracción 1 Cada Municipio se rá gobernado por un Ayuntam iento de elecc ión 

popu lar di ¡·ecta , integrad o po r un Pres id ente M tmi cipal y el número de reg idores y síndi cos que la ley determ ine. 

2. Es un nivel de gcbierno y co:~st ituye la orga r.ización po lít ica y admin istrativa de la d iv isión territorial de l Estado 

de Jalisco. Po r lo que, es un mu nicipio lega lrn ent:: const ituido y por ta nto t iene persona li dad juríd ica y patri mon io 

prop ios, y las fa cultades y li rnit ar: .ones esta blecidas en la Const itución Po lít ica de los Estados Unidos Mexicanos. 

De acu erd o 2 lo est ab lec ido por 1a Ley de Gob i ,~ rn o y la Adm inist ración Públ ica Mun icipal de l Estado de Jali sco 

(LGAPM EJ ) en sus artícul os l , 2, 3, 4 , 10, 371 r. V, VI; 38 fr . 11. 

3. Que los CC. MÓN ICA MARÍN BUEN F< OSTRO Y EI\JRIQUE ROBLES RODRÍGUEZ, comparecen al presente conven io 

en su ca li dad de Pres id ente y :;íncl ico municipales de l Ayuntamiento mu nicipa l de El Gru ll o, Jalisco. Toda vez que 

fue ron electos med iante elecció1 ele voto ci. recto y lo demuestran con la constancia de mayoría de votos que 

les exp idió ell ns: ituto Elect·) ral .y de Part iciruci•)n Ciudada na de l Estado de Jalisco {IEPCEJ), de fech a 10 de jul io 

de l ailo 2018. Para t al efecto se identifican ccJn credencial para vota r exped ida por el Inst ituto Nacion al Electo ral; 

el primero co ~ clave de 1~ 1 ec to r  y el segu ndo con clave de electo r 

 

4. La f irma del presen te conven io se rea liza de acuerdo a las facu ltades y at ribu ciones que les otorga la LGAPMEJ, 

en sus art ícu los 48 y 52 f 1·. 11 al p¡·es idente v Síndico mun icipales. Señalan como dom icili o lega l y convenc io al 

para oír y recib ir notificaciones, en ca ll e la /\.J. Álva ro Obregón número 48, C.P. 48470, donde se ubica a ~ 
presidenc ia m unicipal en 1a Cabecera munic ioa l de El Grul lo, Jal isco. 1j. ', 

"D E CLAI~AN L!~S PARTES' OUE: 

l. Es pri or id ad de 'LA JIRA" y " EL ,\Y.JNTAMJ.:.NTO'· ejecutar acciones con juntas para lleva r a cabo acc iones d 

ma nejo del fuego . 

2. Que ¡·::conocen en forma recíproé:a la perso r,alida':l con la que com parecen para suscr ibir el presente convenio, 

man ifestando su vo lu nta c: el e estdr en la mr~! or dispos ición para el cabal cumplimiento de l objeto de l presente 

instrumen to JUrídico . 

3. Que acep tan les benefi :i ·) S y comprom i :;o~ . d'::r ivados de su part icipación con ju nta en el desarro ll o y 

cump lim iento de l preser t1 ' inst1·u,·1ento l;;o ga , ¡·econoc iéndose la pe rsona li dad con que se ostentan y la 

capacidad lega l, para la celebrac ión del mismo, al tenor de las siguientes: 

Expuesto lo ante ri or, las pa rtes quE c:ctL1an en el prese nt e documento se reconocen mutuamente el carácter y las 
facu lt ades con que con-parecen, y mani f iestan su ,JOiuntad para celebrar el presente contrato sujetándose a las 
sigu ientes: 

C LÁU SULAS 

PRIM ERA. OBJETO. " U~ JI HA" conc ec e gra: ui ta y tem ~· o ¡· ;¡ lm e nte en comodato a "EL AY 

una Motos ierTa para trabajo profe~ i o nal de al men : s: O cm 3 de cilin drada con longit 

CCO-JIRA-03/2019 de fecha 27 de novie mbre 2019. 
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M ismos que d::berán de utilizarse e>:clu si varr¡ ente par-a 3CC ones de manejo de l f uego de l municipio de El Gru ll o, Jalisco. 

Los bienes mate ri a de est e contra w de comodato cu ent an con las características que a cont inuación se describen: 

CONCEPTO 

NÚMERO DE SEHIE: 
1---·-------

CARACTERfSTICAS: 

DESCRIPCIÓN 

8398278379 . 

Motosierra para trabajo profesional de al menos SO cm 3 

de cili ndrada con long itud de espada de SO cm m arca 

EFCO modelo MTHS6020. 
----- --------- ______ L_ _____________________ ~ 

Asim ismo, adjunto al presente se anexa co pia simp le de las facturas expedida por su compra. 

En t al sentido, el " EL AYU~HAMIE I\: TO" , acepta en cornodato la motosierra, que le fue entregada y en caso de no 

cump lir con lo establ ec ido en este contnw , se ob li §é1 a devo lver de manera inmediat a a " LA JIRA". 

Por ot ro lado , tamb ién ::cepta y se ob liga a usarl a elE ~ acuerdo a su natura leza. Durante la v igencia de l presente 

convenio, "El_ AYUNTAM IENTO", se ob :iga a otorgar d mantenim iento mecánico, preventivo y correct ivo al bien 

entregado. 

Así mismo, se hace constar que el IJien c¡ue el "EL tWUNTAMIENTO" recibe es ver ifi cado por éste y no t iene ningún 

defecto ni descompostut-a, razón por la cual, no pu ede alegar ningún perju icio en su contra; dec lara tamb ién que el 

persona l hu ma no que ést e determinó qu e se encarE,ar¿í de su operación está ca lifi cado para hacerlo. Por lo que, en su 

uso, deberá observa r lo especificado er lo s manu ::: les de funcionamiento mecán ico, manten imiento prevent ivo y 
correct ivo que para el efect o se e11t rega para éste . ~ ;í i s r ·los que cons isten en los siguientes : 

• 1 (un) manual dE>! usuario para el motosrerra . e11 idioma inglés y españo l. 

SEGUI'JDA. VIGENCIA. La vigencia de l presente cont ra to de comodato comenzará a surtir efectos a partir de l día 27 
(ve int is iete) de noviembt-e del añ o 2019 (dos m il diecinueve), fecha en que se entrega a "E L AYUNTAM IENTO" y ha st~ 
el fina l ele la temporada de incend ios de l año 2020 cios m il veinte, fecha en que concluirá sin necesidad de que med i \ 

not ificación algun a entre las partes de es:e contrato, o (Ua ndo la JIRA se las requiera, mediante oficio . 

Pu diendo " LAJ if~A' dura nte este tie t.lpo, recdizar las 1erificaciones correspond ientes en cuanto a su uso, para evaluar 

el cumplim iento y continui dad de l prese ·1te conver i·J. Vlientras tanto, "EL AYUNTAM IENTO" se ob liga a restituir los 

bienes 2n la fecha de cermina cic ,,l d,:o e~;te conuc:i;Jto o bien de manera in med iata, en caso de que ex ista 

incumpl im ien to y' LA JIRA" lo so li cit e. IJor otro lado, en la eva lu ación se considerará una revis ión fís ica genera l del bien 
entregado . 

TERCERA. DE LA RECEPCIÓN y DEVOLUCIÓN .- " EL AY u NTAM IENTO" recibirá y devo lverá la motosierra comodatada en 

la dirección de las oficina s de "LA JIR A" o en el lugar que esta ind ique. "EL AYUNTAM IE NTO" podrá des ignar por escrito 

a la persona o personas que reci birá o (:ntrega rá la motos ierra, siendo necesaria la presentación de identificación 
oficia l con fotografía . 

El AYUNTAM IENTO, se obl iga a devo lver el bten en el es :aclo en buenas cond iciones estét icas y de funcionamiento y a 

no enajenarl os o gravarlos obligá ndose a responder ;.Jor les daños, perju icios, faltas adm inistrativas, penales, civ il es o 

cua lqu ier otra que result e con m oti vo del uso o destiro que se le dé al bien comodat,ado, así como a reintegrar la 

tot ali dad de los bien es ot orgado s v/o en su caso a cubri r el costo tota l que se deter 
1 

ina rá conforme la va luación 

pert inente por cada un o de los bienes que no sE: entt·eguen al term ino del contrato o (:]Ue t¡.\,S ultenu .. 
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CUARTA. " El AYUI\J TAM IEf\ITO" po r causa de robo o e><t ravío del bien, " EL AY UNTAM IENTO", realizará la denuncia 

co rrespond iente ante la Fisca lía del Esta :Jo y remit ' t á cop ia de la denuncia a "LA JIRA" dentro de los 3 días háb iles 

sigu ientes de la fecha de S L present ació tl . 

QUINTA. CAUSAS DE HESCISIÓN. As itYJ ismt), serán ca ; SéJ ~ . de resc isión de l presente contrato y por ta nto, la devolución 

inmediata de l b ien objeto del conuato a "LA JIRA", l ~ s stgu ientes: 

l. El camb io de adscr ipción te tr ito r ia l mun ici pal ~. e rma nen te de l bien ent regado en comodato sin autor izac ión 

de "LA JIRA". 

2. El uso con t rario al especif tcado e:1 l3 cláusula F' t irrera de este co nvenio de l bien entregado. 

3. El incumplim iento de las es Je<: ifi r: ac iones cc 11 1t2nidas en la ga rantía expedid a por el fabr icante vendedo r para 

el primer año de ope ración 
4. La fa lta de serv icio mecánico prevent ivo y ( ,xrectivo necesario para el fun cionam iento ópt imo para el bien 

entregado de acuerdo al rr,anu al de operación y manten im iento mecán ico y prevent ivo entregado por el 

fab r icante vendEdor. 

S. La entrega de l bi en entrega Jo er, comodatc .3 un te rcero no autorizado por " LA JIRA". 

6. La negat iva de l "E L AY UNTJli\Jl iEI\TO'' a que '' LA JI HA" realice la revisión física de los bienes entregados. 

7. Queda expresarr ente pronibicl o I ' Ue " El AYLJ ,\JT~M IE NTO" co nceda el uso de la motos ierra a un tercero . 

SEXTA. COMUI\IICACIÓN EI\JTRE LAS P.AHTI:S. Todas l a~; :::omu nicaciones entre las pa rtes serán por escrito o por cua lqu ier 

med io que haga in dubitable o feh aciente su notificac ión. 

SÉPTIMA. " EL AY UI\J TAM IENTO", s:= obligil a cuid ar y oroteger el bien mueb le entregado en comodato, y a responder 

por su cu lpa de cua lquier deteriom Lj Uf> é~;te sufra, incl us ive si se emp lean en uso d ist into a la naturaleza del m ismo, o 

si se exced iese en el plaz:> co nven ido. 

As im isfllo, "E L AYU NTArv lENTO", ,-e ,;ponder<i por la pérd ic a de l bien, aun cuando la pérdid a se deri ve de caso fortuito 

o fuerza mayor. 

OCt-AVA. " EL ,WlJ NT AM 1 E NTO" se obl iga ét notif icar "LA J 1 RA" en un plazo no mayor de cinco días y en forma fehaciente 

en caso de que t uviNe un ca mbio de dom icilio lega l y conve nciona l, d ist into al señalado en las declaraciones de l " EL 
AYUf\JTAMIEf\ITO". 

NOVEN.J\. LEGISLACIÓN A LICABLE. l ~iTERPHETACIÓN V JURISDICCIÓN. Al presen te comodato le es ap li cab le los artícu los 

2147, 2:C SO, 215 1, 2152, 2153, 21 ':i 4, 21S\ 2156, 21:7. 2158, 2159, 2163, 2166, del Cód igo Civi l vigente del Estado de 

Jali sco . Por lo que, las partes están co nst: t,2ntes de lé.:, o iJiigac iones que contraen en este in strumento. 

" LA JI HA" y el " EL 1-\YUNTAI\Il iE NTO" exprt:sc;,mente c o n~J ienen que en caso de susc itarse duda o controvers ia resp ecto 

la interpreta ción y cumplim iento de l presente con t t · to, las partes se su jetarán a la jurisd icc ión de los t ribun ales civil es 

ub icados en el part ido j ud icial correspotld iente al m unic ipio de Aut lán de Navarro, Jali sco, renunc iando desde ahora a 

cua lquier otro fuero que pudiera co rresp(ln derl es e11 razón de su dom icili o presente o futuro, o de cualqu ier otra causa . 

En cuanto a la materia ad m ini st ra ~: i va , la ju risdicc ión del Tr ibuna l de lo Ad mini strat ivo de l Estado de Jali sco . 

DÉCIMA. MODIFICACIONES. El w ;:sente =:ontrato p.x l r á se r modificado o ad iciona o po r vo lun tades de las partes; 

med iante la f irma de Ad éndum, c ichas modificacio tl ~s J étcl ici ones obligarán a los sig ata rios a partir de la fecha de su 

firma. ¡/ \\1~ ~' tv'<l,;, · 
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CCO-JI R 1\-03/2019. 

JIRA- EL GRULLO. 

junta Intermunicipal de Medio Ambiente 
para la Gestión Integral de la Cuenca Baja 

del Rio Ayuquila 
(,011/,ilel l)fleg.lníi. 'lB ColrmiJ Ct•nl ro. \uild n de IJ ,¡wro. j,;liiiO. ( .P. 4X~IIII I 

lehll)l ¡ ¡ ;¡JSl l ~bJ I 3Sl US 44 ) IR!\ 

DÉCIMA PRIM :::RA. RELACIÓN OBRERO- PATRONAL. 'T :_ /.1. \"UNTAM IENTO" en su carácter intrínseco de patrón del personal 

huma no que t enga contratado o co nt rate pé1ra presta: e servicio de mantenimiento y cualquier otro tipo de contratación 

que haga en lo refere nte al uso de la m otosierra , por ningún motivo se establecerá relación contractual entre el perso nal 

contratado para t al f in con "LA JiRA". Asin1ismo "EL AYu NTAMIENTO" será el único responsable de las obligaciones 

derivadas de las d isposic iones leg ~1l e s 2n las materias labora l y seguridad socia l (sea n federales o estatales), sin que por 

ning(m motivo se considere patró il de d icho personai "L A JIRA". 

Por tanto, "E L AYUNTAIVI!ENTO" se c)blig:J a manter 1c:: r· 3 "LA JIRA" en paz y a sa lvo de cua lquier reclamación judicial o 

adm iniscrat iv2 qu e pudiE·ra su rgir cun motivo de re ~, p o rJ Sc• bil id ades de carácter laboral, fi sca l, de segur idad social, o de 

cua lqu ier otra írd o le promovidas :Jw dicho persona l o ~ - us representantes. 

DÉCIMA SEGUNDA. AVISO E PRIW ID/\0 . La Junte, lnter11unicipal de Medio Ambiente para la Gestión Integra l de la 

Cuenca Baja cl el R1o Ay uc¡ uil a (J IR A), co n domicilio en <3onzá lez Ortega No. 38, colonia Centro, en Autlán de Navarro, 

Jalisco, c_ p_ 48-900 hace ce su conuc:mie11i:O que se cons derará como informac ión confidencia l aq uella que se encuentre 

contem plada er e· artícu lo 21 de la LTAIPEJM, y en general todos aque ll os datos de una persona física identificada o 

id ent if ica ble y la inh:orente a las p :: r~;o 1 a s jurídicas lc 's cuales podrán se r sometidos a tratamiento y serán única y 

excl us ivam en te utilizadc s para lc,s f ine; que fuerc -11 ~- ro porcion ados, de acuerdo con las finalidades y atribuciones 

est ab lecid as en las cláu sulas Terce ra, e'_ ar ta , sexta , Mcima primera, del convenio de creación de la JIRA, datos que 

esta rán a resguard o y prcn ección de la mi :; ma. Usted puede consu lta r nuestro Aviso de Privacidad integral en la siguiente 

li ga: ll!!l 2.:L/w 1{{__10~Jj_r ;;; . QlK !:C'_~f.:l'{I2CJ. _¡ : r:_l¿ª-'~ i ~j_él_in cl f 
"LAS PARTES" enterada s de l conte •1 ido v alca nces c1e cada un a de las cláusulas del presente contrato de comodato, 

manif i e~;tan que en el mismo no exis: e rr,;:: la -.:e, dolo. o emx, y lo firman al margen y al ca lce por dupl icado, en presencia 

de los t estigos de iJ si stencia, n AtJ U n de f\avarro, . ali s:o a los 27 (veintis iete) días del mes de en ero_,~~l 'it~?J019 (dos 

mil d iec,nueve). El pr1:sente ntrJt J comtél de 6 (se¡s) :~ oj as útiles, incluyendo la hoja de firma s . ..,~'~\-.14\llU .\ •,,- - -
• ¡~~~~ '"' .... ""1"';1 • l 

POR " :L AYUNTAMIENTO" 

un.cipa1 

C. Osear Gabriel nce artínez. 
'¡ 

Director eprese~ 

ESTI.JOS DE ASISTENCIA 

Di recto r de la Uni::Jad M unicip ;;¡ l el e Pr ot.:occ ión C- '1il y 

Bombero:;_ 

Ana Lucila Ramírez Gutiérrez 

Coordinadora .Administrativa de la JIRA 
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